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D. , funcionario del Cuerpo Técnico de Segundad Nuclear r 
ProtecciÓn Rachológica del Conse¡o de Segundad Nuclear (CSN), debidamente acreditado 
para realizar tareas de Inspección, 

CERTIFICA: 

(~ne se ha personado los días 1 y 2 de octubre de 2013 en el emplazamiento de C.N. 
\'andellós 2, situado en el término municipal de Vandellós (l'arragona), acompaiiado del 
mspcctor del CSi\: D. , guc asistió parcialmente a la inspccct<·m. 

(~uc la \·tsita tuvo por objeto la inspección de la gestión desarrollada por la mstalación en 
relaciÓn a las acti\'idades de transporte de tnatcrial radiactivo. 

<¿ue la lnspecci<'m fue recibida por las siguientes personas de C N Vandellós 2 (U~\'): D11a . 
, como Jefa de AL·\RA-PR, D. , Técnico en residuos 

perteneciente a llt11dad Uperati\·a de Protección Radiológica (PR), y Diia. , 
pcrtcncctcntc al gabinete de 1 .Kcnciamicnto, quienes 1nanifestaron conocer el alc:-tnce de la 
1 nspcccic'm. 

t2uc durante el desarrollo de la mspección csh1vo presente parcialmente D. , 
perteneciente al área de Garantía de Calidad de la mstalación, D.  
Íl1structor de PR de C.N. Vandellós 2, D. , perteneciente al soporte técmco de 
la umdad operatÍ\ra de PR y· D . , jefe de Protección radiológica, LJUe esntvo 
prc'-'cntc en b rcumún de Cierre. 

(~uc los reptTsentantes de CNV fueron advertidos previatncnte al inicio de la 1nspccciún de 
L¡uc: el acta qul.' se levante, así con1o los comentanos recogidos en la tratnitación de la 
1111sma, tendrán la consideración de documentos públicos y podrán ser publicados de oficio 

o a Instancia de cualc¡wcr persona física o jurídica. Lo que se notifica a los efectos de que el 
titular cxpn::sc l¡ué m formación o docun1cntación aportada durante la inspección pudría nu 
ser publicable por su carácter confidencial o restnngido. 

CJuc durante la inspección se abordaron los aspectos incluiJos en la i-\genda de inspeccJ/m, 
rc·minda prcnamente a la instalación \' se siguió el procedimiento del SJSC: I'Tl\ .. 255: 
fn_~,fl¡'¡"i"JÚJ! t'IJ d l!tfiiJ/)(JJi!' de .IHJit!!htttJ n11dr:areJ_y JJJa!eria/e.\· mrliadÚJo.\ en (e/l/ra!eJ nudeare.~·. 

\Juc de las con1probae1oncs efectuadas por la Inspección, así cotno de la informaciÓn 

rcc¡uL·rida ~· sun11111strada, resulta: 
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(~ue, en relación con la Organización de la instalaoón nuclear, la unidad operatJv·a de l'R 
stgue siendo el área responsable de la vigilancia radiológica, así co1no de la 'Terificación del 
cun1plinúcnto de la normativa de las actividades relacionadas con los transportes de 
nutcrial radiacci,To que entran y salen de la central. 

<2uc la responsabilidad del Lndo de las notificaciones a los organismos oftClalcs es la 
tuucbd operativa de Tecnología Nuclear, tras la con1unicación de los datos por parte de b 

untdad operativa de PR. 

(~ue la mudad operativ·a de PR se compone de tres unidades: .\!ara Operac10nal, 
Dosimetría-instrumentación v C ni dad de Residuos. Así mismo, el SerTicio de PR dispone 
Jc una mudad de Soporte Técnico. 

(,/ue en la actualtdad, el C:onsqero de Seguridad para el transporte de material de la clase i 
es D. , que actúa con1o Consejero para todas las mercancías peligrosas 

en C:'\\'. (¿ue D.  actúa como Consejero de la clase 7 al cmnprobar 

(_1ue había expirado el título de Dila. , c¡uc actuaba co1no Consejera espl'ciali?ada 
en la clase 7. 

Que tras la detección por parte de C:NY de que el título de la Consejera Dila ..  
para la clase 7 expiró en julio de 2013, se abrió una No conformidad de referencia 
13/3849 ante la rmposibilidad de renonción hasta octubre o noviembre del aJ1o 2011, 
fl'chas l't1 las (_}Ul' se orgamzarán las pruebas para la renovación. 

(¿ue los representantes de la central 1nanifestaron yue, con1o acción para el cierre de la 

citada no confortn!dad, se realizó una consulta al Departamento de Transporte de la 
( ;l'ncralitat, en d (_Jlll' éste concluyó qul' no era necesaria la c01nunicaciún oficial a la 
autondad con1petcntc ni la ton1a de 111edidas adiCionales, dado que D.  

estú designado cmno Consejero de seguridad para todas las clases de material, 111cluida la 
-para CN\". 

CJue según se n1anifest('>, Sl' pretendl' (_¡ue D. , adscrito a la umdad de 

Soporte Técnico, se presente a las pn1ebas para la obtención de Consejero de Segundad 
en clase 7 en la pn'>xitna con,·ocatoria. 

Tipos de Expediciones y Responsabilidudes. Vehículos y Bultos 

<¿ue en lo rc:ferentc al transporte de material radiactivo, todo 1naterial (_¡uc sale de la 
central es chcyucaclo por PR radiológicatnente, y se lkTan a cabo los controles 

adtni.nistraÓ\'OS, independientemente de que CNV sea el expedidor o no. 

(~ue para el caso de los residuos radiactivos, C\I\' es la encargada de la forn1aoón del 

bulto, actuando cmno sutninistrador de ser\'icios de Enresa. 
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Que para d transporte de tnatcrial radiactivo, cuando CNV actúa cotno expedidor, ~e 
utilizan lo serviCios de la en1presa transportista ,  Los representantes de 
CN\' nunifestaron (}UC se dan muy pocos transportes en los que se actúe como 
ex pe dHJ o r. 

(._2ue C:\:"\' no dispone de \Thículos ni bultos propios, siendo surninistrados, en este 
últitno caso y st son necesarios, a través de la empresa transportista. 

(~uc en d caso de los residuos generados, CNV o_nnpra los ernbalajcs para el 
acondictonamictHo del 1natenal radiactivo para su transporte. I .os representantes de la 
central mal11festaron c1ue en la actualidad tan solo compran bidones de 220 htros. t,_Jue 
para la con1pra de los tnistnos, se dispone de especificaciones concretas de cntnpra, 
elaboradas a partir de las espectficaciones de compra proporcionadas por Fnresa. 

<2ue en el caso de los brdones de 220 litros, se debe cumplir la especrficación STU-1 .C:\l
JSi\l-121, común para C'.:\' y C K Aseó. Que actualmente el suministrador de lndones 
de 220 htros para C'\;Y es la empresa  incluida en la hsta de 
summtsrradon:s hon1ologados en base a la resultado de la auditoría (informe de audituría 
1 :.NR-lJ 1 O) rc:tlizada por Enresa para d grupo de propietarios de instalaciones nucleares 
cspa1lolas. 

(~ue en la actualidad se está editando una nueva corriente de residuos, sólidos 
hl'tcrogéneos no compactables introduodos en contenedores tipo C"(..JT. 1 .os 
representantes de la central manifestaron que el Docutnento DcscriptÍYO dd Bulto está en 
fase de estudio por parte de Enrcsa, no habiéndose elaborado aún d Libro Jc Procc;-;o. 
Que en su cotnpra se cutnplirá con la cspecificactún de CNV de referencia LPR~HH. (~ue 
no se dispone todavía de ninguna en1prcsa hotnologada para sunúnistrar contenedores 
C\IJ's. 

t¿ue en la acnwlidad se dispone de B54 bidones de 220 litros susceptibles de ser 
transportados (es decir, pertenecientes a un libro de proceso o con un dosster de 
aceptación específico). 

Prucedirnicntos 

(_fue d estado de re\Ttstón de los procedin1ientos aplicables al transporte de 111atcnal 
r;ldiacti\'o, n·\·tsados por el CSN para la presente mspccción, es d siguiente: 

PR--LI,>K2 "1->.,:pedición de tTansportc de tnaterias radiactiYas" en su tT\'lSlÓn 2, de 
fecha 20/03/2013. 

PR~l ,:E~l-) 1 ''Rcccpctón de transporte de materias radiactiYas" en su tT\'tstón 2, de 

fecha 20/03/2013. 
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l'R-EI·>SO "Clasificación de materiales v bultos para el transporte de matenalcs 
radiacnyus" en "' reYtstón 2, de fecha 20/03/2013. 

PR-I·:J·:-17 "I·:ntrega a Enresa de bultos de baja y 1nedia actividad", en su rcns1Ón :2, 
de fecha 01/12/2011. 

PR-EE-ll8 "Control de btdones de residuos radiactivos sólidos", en su tTYisú'm 4, de 
fecha 31/01/2002 (este procedimiento presentaba una tCYisión rutinaria sm 
modiftcaciones de fecha 18/12/2008). 

P.-\-1{¡4 "Cotnunicación anticipada de salida de bultos radiactiYos del cn1plazamicnto 

de C:. "'- \'andellós 11", en su revisión 5, de fecha 11/12/2012. 

l'R-EI·>08 "Control radrológico de bultos de 220 litros de residuos rachactlnJS 
sólidos", en su tensión 5, de fecha17 /09/2013. 

(~ul' los proo:Jin11cntos se t-c\·isan en principio cada cinco años, con excepciÓn de los 
proccditnientos de uso continuado para los que dicha frecuencia de rc\"ÍsH'm nu es 
necesana. 

(~uc de: la t-c\·lsH'>n de: los proccdinucntos la Inspección hizo notar a la central Lluc: 

Prácticmnentc: en la totalidad de los proccdinllentos que hacen referencia al acuerdo 
Europeo para el transporte de material peligroso por carretera (ADR), se rcferenciaba 
una renstón que no es la \'igente. Lo tnisn1o ocurre con las referencias a la edición del 
Reglamento para el transporte seguro de material radiactiyo del OJEA. 

Que en relación con este cotnentario, los representantes de la central 1namfcstaron 
LJUt' tras la cn1isión de nueva normativa o revisión de la normativa ya existente. el área 
de licencimniento las hace llegar a las unidades organizati\·as afectadas, de tnanera LJUe 
se evalúen e identifiquen cón1o afecta ésta nue,~a nonnatiYa a las actindades L¡ue éstas 
reahzan. 

Que esa forn1a de trabajo se puede ver con posterioridad en el infunne anual del 
análisis de nonnativa nueva. Se presentó como ejemplo el infonne de referencia 
005960, \' fecha 25/3/2013, en relación con los análisis de normatn·a correspondtente 
al :o1i1o 2012. En dicho informe se incluye el análisis correspondiente a la cdiciún del 
2011 del ,\DR. 

Que respecto a la eclicir·,n del 20n del .\DR, los representantes de la central 
manifestaron LJUC se había hecho un análisis preliminar de dtcha normati,·a. 
concluyéndose que no había cambios sihrtltficati,Tos que tnotivaran la nccestdad 
urgente de n1odificar los procedünientos. Sin etnbargo, n1anifcstaron Lluc no LJUedaba 
constancta docUlnental de dicho análisis. 
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Que se constató lJUe en los procesos de revtsión de procedimientos o en caso de 

nuc\·os procedimientos, se hace una re,ristón cotnpleta e independiente de los mtsmos 

por tnedio del cuestionano del anexo VIII del Procedimiento PA-102. J ,a mspecc1Ón 

hizo notar l}Ue en los procedirnientos en los que se referencia la edición del 

Reglamento del OlE,\, esta re,risión no detectó que la \rigcncia de dicha norn1ati\'a no 

era adecuada (punto 2 del cuestionario). 

(¿u e la 1 nspección preguntó acerca de la inspección visual remota de los bidones del 
almacén, descritas en su procedimiento PR-EE-67, rev. l. Los representantes de la central 
tnanifestaron que dichas inspecciones son trimestrales, realizándose sobre los bidones 

accesibles. Que se re\rtsaron los registros originados desde el 201 O, comprobándose lJUC 

solo han existido reparaciones tnenores (sin claúos estnKturalcs sobre el bulto). 

(~ue acerca de cómo se lle\Tan a cabo los controles sobre los bidones de n:stduos 

/~(]32!;"'1,..;:. radiactin)s, los lTfJresentantes de la central manifestaron que se lle,·a a cabo una f'."'" '·;~ 
/.<:.?..._, ·~~>~ caracterizactón del nuterial radiactiYo acondicionado en el in tenor, se pesa el contenedor 

;'!! v;\ \" se lle\ra a cabo una medida de tasa de radiaoón en contacto \' a un metro. J ,as 

Ílu r r-' ~ ' 
1 

;11edic1ones de la tasa de dosis se llevan a cabo mediante preferenci;lmentc tnediante el 
f : u~o de ey_Ulpos autotnáticos (en caso de que el equipo automático no pudiera utilizarse, el 

/¡ p10cedumento establece una metodología alternativa para la medición manual). 
/~ 
' Gamnthl de Calidad 

(~ue la L'mdad Orgamzatl\·a de Carantía de Cahdad de la mstalaoón llen a cabo 
auditorías internas al área de PR. Que, así mistno, se lkTan a cabo supervisiones a trabajos 

o procesos específicos, y auditorías no progranudas que pueden afectar a las actÍ\ridades 

de transporte. 

(._2uc respecto a las auditorías internas programadas, se presentó el infonnc \'-SPR-024, de 

Fecha ma\"o/20LI, última auditoría en relación con el pro¡;rama bianual de auditorías del 
Comité de Seguridad Nuclear de la instalaoón, que cubre el cumplimiento del i\lanual de 
Protccctún Radiológica y procedimientos asociados. Se comprobó l]Ue en el punto eh: la 
agenda de dicha auditoría, correspondiente con la ,-igilancia y control del tnaterial 
racliactin) se cubren aspectos relacionados con el transporte. 

(~ue se cotnprobú llUe en el infonne V -SPR-024 se abre una acción de mejora de 

referencia L\ /2H49 en relación con el cumplimiento de las responsabilidades apltcables al 
Consejero de Seguridad en ac1uellas acti\'idades aplicables del ;\DR (Clase 7). l.a acC!Ón 
propuesta rmpltca que el Consejero de Seguridad rC\·ise los procedimientos PR-FJ·:-KO, 
N 1 y 82 para reflejar dicha re,ristón en la hoja de control de los mistnos. Dicha acción se 

encontraba abierta a fecha de la inspección pero dentro del plazo de unplantact<"m 

pn )puesto. 
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Que se presentó el informe V -SI'R-19, de fecha septiembre/2011, última auditoría !Je,-acla 
a cabo en relación con el progrmna trianual de auditorías organizativas, en el yue se 
cubren aspectos relacionados con la fonnación, la contratación de setTÍc!os, las 
supcn·iswncs y las autocYaluaciones de cada unidad organizati\·a. Se c01nprobú l}LH.' en 

<..hcha auditoría se cubrieron algunos aspectos relacionados con el seguinuentu de la 
formaciÓn de la etnpresa subcontratada  Esta empresa era la encargada del 

acondicionan1icntu de los residuos y del manejo de éstos los por la mstalaoón. En la 
actualidad, estas responsabilidades recaen sobre la empresa  

(~ue Carantía de Calidad lleva a cabo auditorías durante las paradas de recarga. Se 
constató yue durante las mismas se incluyen aspectos relacionados con la recepción y el 
en\'Ío de tnaterial radiactivo. 

<~ue los representantes de la central presentaron el informe de auditoría correspondiente 
:1 las actn-idades de la L'nidad Operativa de Protección Radiológica durante la 18" parada 
de recarga (mavo/2012), de referencia YS-PR-023, en revisión 1. En rclacir'm a los 
aspectos de recepción y en\'Ío de matenal radiacÜ\'O se abneron tres deficiencias <..:JUC 

f f ,:: urigmaron dos entradas en el programa de acciones correctoras, de referencia 11 /5753 \" 

. , 
JI /5752, que se encontraban va cerradas a fecha de la inspección . 

(~ue así nusn1o, los representantes de la central tnanifcstaron que tatnbién se hacen 
supcrnsioncs a trabajos específicos. Se entregó a la Inspección un listado con las 
superYtstones lkYadas a cabo desde la últllna inspección del CSN. Se sdeccionú el 
111 forme de la supelYISIÓn S\',\ -S PR-0034-\' en revisión O lleYacla a cabo el 7/ OS /2013 
durante una entrega a l~nresa Je bultos de baja y tncdia actividad. En dicha sup<..Tnsl<·m se 

detectaron tres no conformidades. 

(~uc se constar(·) yuc durante ésta supcrnsión se identificó que la no conformidad de 

referencia 10/0~21, ya abierta anteriormente en fecha 19/03/2010, y relacionada con el 
procedimiento PREE-0 permanecía abierta, aunque el plazo de la acción se había fipdo 
para cl30/09/2011. 

f<OrnJacióiJ 

<~uc respecto a la fonnación del personal, CN\' establece un plan de forn1ación anual. 
(~uc se presentaron los programas de fonnacú'm del año 2012 y 2013 (planificacú'm). 

(~ue durante el aúo 2012 se itnparti/) la fonnaciún de recnttenamiento de técnico experto 
prc\·tsta, estando en 111archa tt)da\rÍa la correspondiente al año 2013. 

(~ue el rct:ntrenanUento de los técnicos expertos abarcó una revisión más extensa del 

transporte de matcnal radiactivo, tanto en los fundamentos de los requisltos, como en la 
reglan1cntaC1Ón y leg1slac1Ón aplicable, la protección radiológica, emergencia~. etc. (~ue se 
rc\·isó la forn1acú'm m1parrida :· se constat<'l llue el alcance de la fonnaClÓn en mate-na de 

transporte era adecuado. 
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<Juc durante la mspccción no se pudo presentar el recibo correspondiente al presente aúu 
de LJUC C:N\' dispone de un seguro de cobertura de riesgos nucleares en d transporte, 
pno los representantes de la central manifestaron que se disponía de él. Dicho seguro es 
co1nún para los transportes en los que actúan con1o expedidores C. N. \'andcllc'>s o C. ['.j 

.\sch. 

Documentación de J:~s expediciones 

Que según los representantes de la central, CNV ha actuado como expedidor tan solo en 
rrcs ocasrones durante los años 2011 a 2012. 

<¿uc se !uzo una tensión docun1cntal de algunos dosieres relacionados con los sigUlentcs 

transportes llcYados a cabo en ese período de tietnpo. De su rc\<lSlÓn cabe destacar: 

Transporte de referencia de CNY 3/11, correspondiente al en do de mamquís de 
cahbracrr">n del yuich. La carta de porte, de referencra 11/008 la hizo  en 
nombre de   como expedidor de los mismos. En este transporte 
se clasificó d material cotno exceptuado y sin embargo, por la carta de porte, se 

realizó en tnodo exclusÍYo. 

Transpurtc de referencia de CNV 22/11, c¡ue consistía en una caja defmida como L 'N 
2~1.l con ob¡etos contaminados superficialmente OC:S-1, en fecha 21/09/11, en la 
lJUC figuraba con1o Expedidor Cl\JY. La póli7a de la cobertura de riesgo nuclear que 

cubría dicho transporte la proporcionaba  

Transporte OH/ 12, l}UC consistía en un ctnbalaje \'aCÍo de retorno con1o material 

exceptuado, con número ONC 2908, en el que figuraba como expedrdor ' 
transportista . 

Pro!?nunn de :.1cciones correctivas 

(~uc la InspecciÓn preguntó acerca de las acciones que llevó a cabo la CN\' sobre los dos 

hallazgos encontrados durante la anterior inspección del CSN al ststctna Jc gestión, 
reahzada el :u1o 21110 con referencia del ,\cta C:SN/AIN/VA2/10/748, \"que generaron 
las mtradas del P \C: 10/.l419 y 10/3475: 

10/.)419: Fn relación con la identificación de crertas no conformidades durante la 
inspeccir"m de 2007 que no se habían inclurdo en el 1' A C. Se abrió una entrada en el 
1'. \C: l'i 2.l /09/201 O y se generó una acción yue afectaba al procedimiento PR-EJ-:-04, 
:-;in L¡uc ~e hubiera cotnpletadu la tnisma. Figura co1no abierta, aunl¡uc la fc:cha de 

plazo para el cierre es 31 /lU/2010. 
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1 O /34 7 5: En relación con la discrepancia con el AD R en el proceso de medida de los 
tU\relcs de radiación a 1 tnctro del bulto de residuos radiactiYos. Figura como cerrada. 
Se abncron dos acciones: 

1 () /14 7 5/01 relacionada con la modificaciÓn del Software del eqmpo de medida. 
Tras la mmhficaCIÓn, figura como cerrada, con fecha ele cierre 26/10/20](). 

IIJ/.)475/02 para naluar el impacto que esta discrepancia haya podido causar en 
los tres transportes de residuos compactados llevados a cabo desde C:N\'. El 

resultado de la evaluación concluyó que el valor del IT se podría Incrementar en 
un ::?50 o. Sin embargo, considera que no ha sido relcnmtc el error cometido al 

realizar la mecha ele los cuatro \·alotes de niveles de radiaCIÓn en lugar de uulizar el 
n1áXU110, dados los Yalorcs de dosis y las correcciones obtenidos. Figura como 

cerrada, con fecha de cierre 09/12/2010. 

(~uc se tTYlsaron las acciones abiertas en el Programa de Acciones Correctoras (P.\C) de 
C"\:\' en rclactón con el transporte, además de las identificadas durante la inspecciÓn de 
otros puntos y referenciadas en los mismos. Que en su mayoría, las no conformidades 
que se cargan est:Ín relacionadas con la alarma del pórtico de salida de material radiactin) 
de la instalación, y con el acondicionatniento de residuos, figurando éstas con1o cerradas. 

Actllaciones de CNV en relación con las expediciones VD2013005 y VD2013006 

(~ue se rcnsó la docun1entac1Ón generada para las expediciones de residuos de 1 .nresa 
\.D211L\11115 y \'D2111 }()()(J con destino a El C:abril, lleYadas a cabo entre los días 1 (carga) 
\ 2 (transporte) de octubre ele 2013. 

l~ue los bultos de transporte utilizados son dos embalajes industriales Tipo 2 
(contenedores tipo IP-2), transportados por carretera mediante dos Ychículos en de 
rl·g11ncn de l_' so .Exclusi\'0. 

(~ue la referencia de las dos expediciones eran YD2013005 \' YD2013UU6. (lue los 
códigos del fabricante ele los contenedores de transporte eran S9B-01 y S9!l-02, 
rcspcctiYatncn te 

(~uc la naturaleza del n1atcrial transportado era la siguiente: 

Para la cxpechción \'[)2013005, un bulto Jp.z con identificación S9B-01, con 
nucn.· (0) \)ldones de 220 litros que alojan Resinas bola tipificadas mcorporadas a 
n1atnz de Cunglomcrante Hidráulico correspondientes a la corriente de residuos 
cubierta con el libro de procesos de referenCia \'O.LP-22. 
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Para la expedtción YD201300(,, un bulto 11'-2 con identificación S9B-02, con 
nue\'C (9) bidones de 220 litros que alojan Resinas bola tipificadas incorporadas a 
n1atriz de Conglomcrantc Hidráulico correspondientes a la corriente de residuos 
cubterta con el hbro de procesos de referencia VO-LP-22. 

Que los representantes de CNV tnanifcstaron que se hace una vcrificaci/H1 de un 
nútncro detcrnlinado de bidones de residuos. Fsta verificación cotnpara el peso y la 
tasa de dosis en el exterior de los bidones con los valores incluidos en la l ,tsta de 
Declaración prenatnente suministrada por CN Vandellós 2. 

(2ue en el caso de las expediciones que se estaban cargando, el inspector de E"JRLS. \ 
presente, de acuerdo con el procedilmento establecido, reguinó del personal de 
-\ "! .-\\ · una vcrificactón sobre uno de los 9 bidones de cada expedición en cuanto a 
peso 1 tasa de dosis en superficie va un metro. Para la expediCIÓn VD201l005 se hrzu 
el control del bidón de referencia VD05460, \ para la expedición \'D2013006 se lmo 
el control del btdc'lll de referencia \'D03810. 

(2uc el personal de .-\N A V tatnbién reali7Ó sobre los bidones un frotis para n:alizar 
postenorn1et1te una tnedida de contanlinación desprendiblc superftoal. 

Que el ,·alor de la tasa de dosis del bidón de referencia VD054(,0 fue superior almcluido 
en la J .Ísta de Declaración en un valor superior al 20°/o. Con1o consecuencia, y en 
cumplitntento con el proceditntcnto de Enresa, se amplió la tnuestra a inspeccionar en 
este en\'Ío a 2 !)[dones más de dicho endo, de referencia \'D05455 v \'[)05457, cun 
resultado aceptable. 

(2uc los Yalores obtcmdos de esta veriftcación tanto de la tasa de dosis como del peso de 
lus btdoncs, estaban con1prendidos dentro de los criterios de aceptación de I ·:nrcsa 
(excepto para ell)lclc'm VD054(,() antes Citado en relación con la tasa de dosis). 

Que se re,Ttsó la infonnación de transporte para ambas expediCiones, formada por l(>S 

siguientes documentos: Carta de porte; ,\lbarán de entrega; Acta de recepción; Infortnc 
del ScrdClO de Protección Radiolúgica; f\Iapa de carga y I .ista de declaraciÓn de bultos. 

<2ue según consta en las cartas de porte de cada expedición, los bultos fueron dcclamdos 
cumo l''\; .'\322 ".\l<i!málex /i,adiadwox. 13a¡ú .cJdúJir/ad hpedjim, (LJ."l !!!) (B/ll; JJJ)". 

(2uc de acuerdo con la docun1entación presentada, los radionuckidos prinCipales 
contenidos en la tnercancía eran el Co-60 y Cs-137, con una Actn·ídad total de 1.35 E+Oú 
~me¡ (expedición \'D2013005) v 1.29 E +06 l\!Bg (expedición VD2013006). Que los 
Ínclices de Transporte obtenidos para cada expedición fueron 30 v 36 respect1\'amenre. 
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(~ue mediante el :\lbarán de Entrega, Enresa se hace cargo de los bultos de cada 
expedie1ón procedentes de CNV (como centro productor) dando lugar a la entrega según 
los términos contractuales. Que de acuerdo con el Acta de Recepción, Enresa certifica 
haber rccilndo de CNV la docutncntación relativa a las expediciones citadas objetos de la 
mspecc10n. 

Que los tnapas de carga contcrúan la información relativa a la colocación de los bultos en 
el contcndor de transporte, mediante mdicación del 11° de identificación del bulto y tasa 
dl' dosis en contacto. 

t~ue el transporte fue realizado por ), empresa inscrita como 
R'l'-1 en el ''lZ~gtJ!tv de TtímJfJ0!1Ú!aJ de SmlanáaJ ]\JmJeareJ_y A1atetiakr F..üdiadi?Jo/'. 

<2uc se rcnsó la mfonnación contenida en la siguiente docutncntación pcrtcneocntc a la 
empresa de transporte  correspondiente a la expedición \'[)2013005: Orden de 
Recogida; Ho¡a de Ruta; actuación del conductor en caso de accidente en el transporte de 
residuos de ba¡a y media actindad (RBt-.L\) y f'icha de Seguridad clase 7 .\DR en caso de 
emergencia durante el transporte. 

(.._2ue los ,~ehículos de transporte estaban constituidos por cabeza tractora y platafonna de 
rctnokruc. Que las n1atrículas eran las s1guientes: 

l'xpeclición VD2013005: matrícula  para el vehículo y  para la 
plataforma. 

1-:xpedJClr'm \'[)2013006: matrícula para el 1-ehículo ,.  para la 
plataforma. 

(~uc las sei1alizaciones externas de del transporte de cada una de las expediciones de 
rcferencJas YD21J131JOS y \'])2013006 era la srguJente: 

2 placas naran¡as, colocadas en la parte frontal del vehículo \' en la parte postenor de 
la platafonna Ud rcmok1uc, con el código de peligro correspondiente al tnatcnal 
racbactin' (70) \'el código de la materia transportada (3322). 

-l etic1ueras Clase 7 Categoría de bulto 111-.\marilla colocadas en un lugar 1·isible de 
cada una de las caras del contenedor. 

2 placas imhcati1·as de la caracterización de los N" ONl' l.N3322, ¡unto con la 
descripciÓn del material "Material radiactivo de ba¡a actividad específica (LS,\ III) 
(B:\E Ill)", colocadas en lugares Yisibles en las caras laterales del contenedor. 

2 placas mdicati,·as del código del fabricante S9B-01 colocadas en lugares nsiblcs a 
an1bos lados del cuntendor de transporte. 
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l placa mdicati,·a del 11po de bulto (IP-2) colocada en lugar nsiblc en el lateral 
derecho del contenedor de transporte. 

Que se comprobc'x la documentación correspondiente a la expedición \'D20UOIJ5, 
encontrándose que la expedición estaba cubierta por una póliza de seguros de 
responsabilidad ciYil por datl.os nucleares para transportes rathacti,-os, tnostrándosc el 
certificado de su pago en vigor. Que se comprobó que las Inspecciones Técmcas del 
\Thículo y de la plataforma estaban dentro del periodo de validez. 

(~uc Ln la cabma del conductor de atnbos transportes, colocadas de forma qsihll', :-;e 
encontraban la relación de teléfonos de contacto en caso de en1crgcncia \' las normas de 
actuactún en caso de accidente. 

(~ue se re,-isaron los datos recogidos en el infonne del servicio de Protecctón Radiológica 
(I'R) para el transporte de residuos acondicionados de cada una de las expediciones. Que 
los infonnes contenían los resultados de las tnedidas de los niveles de radiación en el 

f ~~·_ ... :'~ 
~:·.\.~ exterior de los contendores, en contacto y a 1 y 2 tnetros de distancia de la superftoc, }- en 
:.~\\ el intenor de las cabinas de los conductores de atnbos vehículos. Que de acuerdo con lo 

1> 

ll indicado en los m formes, el ServiCio de PR de 1\NA V había efectuado una comprobactón 
·!~1 de la ausenCia de contatninaCIÓn transitoria en la superficie de ambos n~hículus. 

/{ 
1 

(Juc los tnayores valores obtenidos de las medidas de tasa de dosis de la cxpcdiu(·m 
\'])2013005 fueron en la parte superior de los bulto IP-2 de referencia S9B-01, siendo sus 
,·:dores de 725 ¡J.SY /h en contacto; 350 ¡J.Sv /h a 1 metro de distancia ,. 1 ó5 ¡J.SY /h a 2 
nwtros. (~ue el representante de Enresa decidió que en ambas expediciones se atl.adicran 
mantas de plomo por encima de los bidones, en el interior del bulto, para blindar 1 

reducir así la tasa de dosis en la parte superior del bulto. 

<Juc nas el blindaje, los \ralores obtenidos de las medidas de tasa de dosis en el extcnor 
dl' los contenedores eran los siguientes: 

1 :xpechC!ún \'D20l )005: 420 ¡.tSv/h en contacto; 150 ¡J.S\)h a 1 metro de distanC!a 
de la supcrftctc del contcndor y 75 ~S\-/h a 2 tnctros. En cabina se obtuYO una Jus1s 

de 0.5 fLSY /h. Se utilizaron 8 mantas de plomo en la parte superior de los bidones. 

J·:xpechuón \'])2013006: 430 ¡J.SY/h en contacto; 180 ¡.tSv/h a 1 metro de distancia 
de la superfie1e del contendor v 95 ¡J.Sv /li a 2 metros. En cabma se obtuvo una dosis 
de 0.4 ~SY /h. Se urilizaron 7 mantas de plon1o en la parte superior de los lndoncs. 

c¿ue las acti,·idades de carga tuvieron lugar el día 1 a parnr de las 15:30 horas. Se 
cu1nprobó L¡uc prev1an1cnte a su iniCio se habían establecido controles radiológiCos en el 
área de carga. 
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CJuc una \TZ finalizaJa la carga Je los bidones en la plataforma, se traslaJo el catntón a 

una zona específica para su estacionamiento hasta la salida el dia 2. La zona de 
c~tac10nan1iL·t1to del canuón se encontraba en una zona de libre tránsito, eYitando el 
acceso a las cercmúas del camiÓn tnediante la colocación de una cadena debidamente 
scúalizada. 

(~ue la Inspección comprobó el chequeo realizado a ambos vehículos de transporte a la 
sahda del emplazamiento de C:NV. Que debido al contenido de los bultos, como era de 
esperar, a la salida de los vehículos se alcanzaron ni\'eles de alarn1a del pórtico, sin yuc 
ello generase ninguna acci/m adicional, ya que los Yalores eran coherentes con los niYele~ 
de actiYtdad presentes en los transportes. Que se entregó a la In~pccci/m copta del 
registro de mccüdas de los dos pórticos de detecciÓn (sahda del doble ,·aliado \' salida del 
nnpb1.anuento) de los LJUC dispone la instalación. 

Que por parte de los representantes de la C N Vandellós 2 se dieron las faCJhdades 
necesarias para el Jesarrollo de la inspección. 

c¿ue con el fm de que yuede constancia de cuanto antecede y a los efectos gue sciiala la 
LCI 15/ 19HO de creaciÓn del Conse1o de Segundad Nuclear, la Ley 25/1964 sobre Energía 
"\Juclcar, el Rcglatncnto sobre InstalaCiones "\Juclcarcs y Radiacti,~as y el Rcglan1ento sobre 
ProtccCIÚn Sanitaria contra las Radiaciones lonizantes, se levanta ~· suscribe la presente acta 

por duplicado en ~ladrid ,. en la Sede del ConsejO de Seguridad Nuclear a 15 de octubre de 
20 U. 

1 ,; 

======================~===r~·'b===========-::-==-========= 
TRAMITE.- Fn cumplimiento de lo d1~~ el artículo 45 dd Reglamento otado, se 
lll\"IU a un reptTsentantc autorizado de la e N \'andeilós 2 para <..¡ue, con su firn1a, lugar y 
fecha, manifieste su conforn1idad o reparos al contenido del Acta. 



Comentarios al acta CSN/AINNA2/13/837 

Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AINNA2/13/837 teniendo en 
cuenta los comentarios adjuntos. 

L'Hospitalet de l'lnfant a 06 de noviembre de dos mil trece. 

 
Director General ANAV, A. l. E. 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos oportuno 
realizar las alegaciones siguientes: 

• Hoja 1 de 12, sexto párrafo. Comentario. 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el 
acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, se 
desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada durante la 
inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y además está 
protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser 
en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. Además, dicha 
documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. Igualmente, 
tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los 
representantes de la instalación que intervinieron en la inspección. 

• Hoja 2 de 12, quinto párrafo. Comentario. 

Donde dice: " ... se abrió una No conformidad de referencia 1313849 ante la 
imposibilidad de renovación. .. ". 

Debe decir: " ... se abrió una No conformidad de referencia 1313894 ante la 
imposibilidad de renovación ... " 
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• Hoja 4 de 12, sexto párrafo. Información adicional. 

En relación con la revisión de procedimientos indicar que la sistemática de revisión 
de procedimientos es la siguiente: 

a) Se revisarán cada 5 años: 

• Los procedimientos de tipo organizativo/administrativo. 

• Los procedimientos de vigilancia de las Especificaciones Técnicas. 

• Los procedimientos en los que el intervalo de aplicación de alguna de 
sus instrucciones sea superior a un ciclo operativo y menor de cinco 
años. 

b) Se revisarán antes de cada utilización: 

• Los procedimientos en los que la totalidad de sus instrucciones se 
aplique en plazos preestablecidos iguales o superiores a cinco años. 

• Los procedimientos que no tengan definido su intervalo de utilización y 
que no hayan sido revisados de forma completa en los últimos 5 años. 

e) Se revisarán cada 1 O años los procedimientos en los que todas sus 
instrucciones se lleven a cabo, como mínimo, una vez por ciclo. 

• Hoja 4 de 12, último párrafo. Información adicional. 

En relación con la evaluación de la edición del 2013 del ADR indicar que se ha 
registrado la entrada PAC 13/5019 para evaluar los cambios que afectan al 
transporte de mercancías de la clase 7 y emitir las acciones pertinentes. Actualmente 
la entrada de PAC se encuentra evaluada y se han generado cuatro acciones para 
revisar los procedimientos y adaptarlos a la nueva revisión. 

La evidencia documental de los análisis de Nueva Normativa queda recogida en el 
Informe Anual de Nueva Normativa que se remite al CSN a lo largo del primer 
trimestre del año siguiente. 
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• Hoja 6 de 12, tercer párrafo. Comentario. 

Donde dice: " ... referencia VS-PR-03, en revisión 1. En relación a los aspectos de 
recepción y envío de material radiactivo se abrieron tres deficiencias que originaron 
dos entradas en el programa de acciones correctoras de referencia 1115753 y 
1115752, que se encontraban ya cerradas a fecha de la inspección." 

Debe decir: " ... referencia V-SPR-03, en revisión 1. En relación a los aspectos de 
recepción y envío de material radiactivo se abrieron tres deficiencias que originaron 
tres entradas en el programa de acciones correctoras de referencia 1310666, 
13/0668 y 13/0671 y se llevó a cabo un seguimiento de las entradas 11/5753 y 
11/5752, originadas en la anterior auditoría, de referencia V-SPR-020. A fecha 
de la inspección, de las citadas entradas, se encontraban pendientes de cierre 
las 1115753 y 13/0666". 

• Hoja 6 de 12, cuarto párrafo. Comentario. 

Donde dice: "Se seleccionó el informe de la supervisión SVA-SPR-0034-V en 
revisión O llevada a cabo el 710512013 durante una entrega a Enresa de bultos de 
baja y media actividad. En dicha supervisión se detectaron tres no conformidades." 

Debe decir: "Se seleccionó el informe de la supervisión SVA-SPR-0034-V en revisión 
O llevada a cabo del 2410412013 al 7105/2013 durante una entrega a Enresa de 
bultos de baja y media actividad. En dicha supervisión se emitieron tres 
comentarios. Uno relacionado con la No conformidad 10/0821 y dos 
comentarios que dieron lugar a la Propuesta de Mejora 1313496." 

• Hoja 6 de 12, quinto párrafo. Comentario e información adicional. 

Donde dice: " ... que la no conformidad de referencia 1010821, ya abierta 
anteriormente en fecha 1910312010, y relacionada con el procedimiento PREE-0 
permanecía abierta, aunque el plazo de la acción se había fijado para el30/09/2011." 

Debe decir: " ... que la no conformidad de referencia 1010821, ya abierta 
anteriormente en fecha 1910312010, y relacionada con el procedimiento PR-EE-08 
permanecía abierta, aunque el plazo de la acción se había fijado para el30/09/2011." 
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A este respecto indicar que el día 17/09/2013 la acción 10/0821/01 se dio por 
implantada al haber emitido la revisión 5 del PR-EE-08 donde se actualizan las 
responsabilidades en la gestión de residuos. 

• Hoja 7 de 12, último párrafo. Comentario. 

Donde dice: "Se abrió una entrada en el PAC el 2310912010 y se generó una acción 
que afectaba al procedimiento PR-EE-04, sin que se hubiera completado la misma. 
Figura como abierta, aunque la fecha de plazo para el cierre es 3111012010." 

Debe decir: "Se abrió una entrada en el PAC el 2310912010 y se generó una acción 
que afectaba al procedimiento PR-EE-04, habiéndose completado la misma el 
2311212010. La fecha de plazo para el cierre es 3111012010." 
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En relación a los comentarios realizados por los representantes de la central nuclear de 
Vandellós 2 al Acta de Inspección de referencia CSN/AIN/VA2/13/837, el inspector que la 
suscribe declara: 

Hoja 1 de 12, párrafo 6": El comentario será tenido en cuenta previamente a la publicación 
del Acta. 

Hoja 2 de 12, párrafo 5": Se acepta el comentario. El comentario modifica el contenido del 
z\cta. 

Hoja 4 de 12, párrafo 6": El comentario no modifica el contenido del Acta. 

Hoja 4 de 12, último párrafo: El comentario no modifica el contenido del Acta. 

1-Io¡a 6 de 12, párrafo 3": Se acepta el comentario. El comentario modifica el contenido del 
Acta. 

Hoja 6 de 12, párrafo 4": Se acepta el comentario. El comentario modifica el contenido del 
Acta. 

Hoja 6 de 12, párrafo 5": Se acepta el comentario. El comentario modifica el contenido del 
Acta. 

Ho¡a 7 de 12, último párrafo: No se acepta el comentario. 

' 




